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VISTO: 

RESOLCOON )1liNICIPAL !lío. 02712007 
. á 07 de febrero del 2007 

El Oficto No. 0162·2007 del Gobierno Municipal de la Ciudad de Oruro. mediante la cual 
invtta a pantctpar de los actos programados por conmemorarse el CCXXVI Amversario del 
Hennano Depanamento de Oruro, Capital del Folklore de Bolivia; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1 Tonorable Concejo Municipal, analizó y consideró la invitación. aprobando el viaje 
de la Concejala Dra. Griselda Muñoz Colque, pa.ra que asista a Jos actos programados del 
aniversario de la ciudad de Oruro. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conleridas por Ley, y 
en sesión de fecha 07 de febrero del año 2007: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Se declara en Comisión oficial y se aprueba el viaje a la ciudad de Oruro 
de la Concejala, Dra. Grisclda Muñoz Colque, para que asista a los actos programados con 
moti\O del CCXXVI Aniversario del Hennano Depanamento de Oruro. 

Artículo Segundo.- A través la Dirección Administrativa del Concejo Mumctpal, procédasc 
al pago del respectivO pasaje, as1 corno el pago de dos (2) días de viáticos 

REGISTRES E, COMUNIQUESE Y CUI\IPLASE. 
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